
Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 

¡Consiga Adobe Reader ahora! 

http://www.adobe.com/go/reader_download_es




  11


Memoria


PROYECTO	DE	CENTRO	HÍPICO	


Promotor:	Villa	Bonifacio	S.L.	


Situación:	Polígono	2,	Parcela	5020b.	Madrigal	de	las	Altas	Torres	(Ávila)	


Índice	


Contenido 
1. Descripción de la actividad o instalación, con indicación de las fuentes de .................................................. 2
las emisiones y el tipo y la magnitud de las mismas. ......................................................................................... 2 


1.1. Objeto de este anejo .......................................................................................................................... 2 
1.2. Descripción	de	la	parcela ................................................................................................................ 2 
1.3. Cuadro	de	superficies ...................................................................................................................... 2 
1.4. Clasificación	de	la	explotación ....................................................................................................... 2 
1.5. Aspectos sanitarios ........................................................................................................................... 3 
1.6.	Consumos ............................................................................................................................................... 4 
1.7. Características constructivas ................................................................................................................... 5 


Descripción de las cuadras ......................................................................................................................... 5 
Descripción del estercolero ........................................................................................................................ 8 
Descripción de los picaderos ...................................................................................................................... 8 


1.8.	Fuentes	de	emisiones	y	residuos,	tipo	y	magnitud	de	las	mismas ..................................................... 9 
2. Incidencia de la actividad o instalación en el medio potencialmente afectado ............................................. 10
3. Justificación	del	cumplimiento	de	la	normativa	sectorial	vigente .......................................................... 11
4. Las técnicas de prevención y reducción de emisiones ................................................................................. 11
5. Las medidas de gestión de los residuos generados. ...................................................................................... 12
6. Los sistemas de control de las emisiones ..................................................................................................... 12
7. Otras medidas correctoras propuestas .......................................................................................................... 13







  22


Memoria		


PROYECTO	DE	CENTRO	HÍPICO	


Promotor:	Villa	Bonifacio	S.L.	


Situación:	Polígono	2,	Parcela	5020b.	Madrigal	de	las	Altas	Torres	(Ávila)	


‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐	


1. Descripción	de	la	actividad	o	instalación,	con	indicación	de	las	fuentes	de


las	emisiones	y	el	tipo	y	la	magnitud	de	las	mismas.	


1.1. Objeto	de	este	anejo	


Se	redacta	el	presente	anejo	del	Proyecto	de	Centro	Hípico	que	promueve	Villa	Bonifacio	


S.L.,	con	domicilio	en	la	calle	Cantarranas,	21	de	Cantalapiedra	(Salamanca)	y	NIF	nº	B‐


02801017,	 	 para	 construir	 2	 naves	 destinadas	 a	 caballerizas	 y	 dos	 picaderos	 para	 un	


censo	de	20	caballos	de	diversas	razas	conforme	al	Título	II,	Capítulo	III	artículo	27	del	


Decreto	 legislativo	 1/2015,	 de	 12	 de	 noviembre,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 texto	


refundido	de	la	Ley	de	Prevención	Ambiental	de	Castilla	y	León.	


1.2. Descripción	de	la	parcela	


Las	instalaciones	se	construirán	en	la	parcela	nº	5020	b	del	polígono	2,	de	Madrigal	de	


las	 Altas	 Torres	 (Ávila).	 Esta	 parcela	 resulta	 de	 una	 segregación	 realizada	


recientemente.	Se	trata	de	una	parcela	llana	destinada	al	cultivo	de	cereal	de	secano.	


1.3. Cuadro	de	superficies	


Caballeriza	1:	 superficie	construida	=	441,63	m2	


Caballeriza	2:		 superficie	construida	=	441,63	m2	


Total	=	 883,26	m2	


1.4. Clasificación	de	la	explotación	


El	número	máximo	de	 caballos	de	 la	 explotación	 es	de	20	 cabezas,	principalmente	de	


razas	españolas	–	pura	raza	española,	árabe,	pura	sangre	inglés,	hispano	bretón,	etc.	Se	


trata	de	una	explotación	destinada	a	la	práctica	ecuestre.		







      33


La	 orientación	 zootécnica	 es	 régimen	 intensivo,	 permaneciendo	 los	 animales	


estabulados.	Entre	los	servicios	que	se	prestarán	en	el	centro	están	el	pupilaje,	la	doma,	


la	 práctica	 deportiva	 y	 las	 clases	 de	 equitación.	 Se	 proyectan	 cuadras	 con	 capacidad	


suficiente	 para	 los	 20	 cabezas.	 Uno	 de	 los	 boxes	 se	 utilizará	 como	 lazareto	 para	


vigilancia	y	cura	de	los	animales	enfermos.	


1.5. Aspectos	sanitarios	


Distancias	sanitarias.	


La	 explotación	 se	 encuentra	 a	 5.200	m	 del	 casco	 urbano	más	 cercano,	 Cantalapiedra	


(Salamanca),		y	a	más	de	1	km	de	otras	explotaciones.	


Alimentación	


Se	 alimenta	 los	 caballos	 a	 base	 de	 concentrados	 y	 alimentos	 de	 volumen.	 El	 agua	 se	


suministra	mediante	red	de	distribución	de	la	propia	finca.	


Los	alimentos	se	almacenarán	en	una	nave	agrícola	que	forma	parte	de	la	explotación	y	


que	está	proyectada	en	una	parcela	próxima.	Esta	nave	dispondrá	de	ventilación	natural	


para	la	evacuación	de	los	gases	generados.	No	se	fabricará	en	la	explotación	ningún	tipo	


de	concentrado,	adquiriéndose	todos	a	fábricas	de	pienso.	


La	alimentación	se	realizará	con	alimentos	groseros,	que	tienen	un	elevado	contenido	de	


fibra	 bruta,	 y,	 en	 consecuencia,	 una	 baja	 relación	 de	 nutrientes	 digestible;	 y	 con	


alimentos	concentrados.	


Como	 alimentos	 groseros	 o	 de	 volumen	 se	 utilizarán	 forrajes	 verdes	 provenientes	 de	


praderas	polifitas	de	gramíneas	u	 leguminosas	equilibradas	nutricionalmente	 tanto	en	


proteína	como	en	minerales,	y	paja	de	cereal.	


Como	 alimentos	 concentrados	 se	 utilizarán	 piensos	 compuestos	 y	 granos	 de	 cereales,	


principalmente	cebada	y	trigo.	


Manejo	de	deyecciones	


El	 estiércol	 se	 aplicará	 en	 las	 fincas	 propias	 como	 abono	 orgánico.	 Se	 retirará	


semanalmente	de	los	establos	al	estercolero.	Posteriormente	se	aplicará	en	las	parcelas.		
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Según	la	aplicación	 informática	“ganaderas”	de	 la	Sección	de	Protección	Ambiental	del	


Servicio	Territorial	de	Medio	Ambiente,	se	necesita	una	superficie	mínima	vinculada	de	


3	has,	que	se	cumple	sobradamente	con	la	superficie	de	la	explotación.		


Eliminación	de	animales	muertos	


Respecto	a	 la	gestión	de	los	cadáveres,	cuando	se	produzca	la	muerte	de	un	animal,	se	


comunicará	 inmediatamente	 al	 servicio	 veterinario	 de	 zona	 y	 se	 encargará	 su	


eliminación	a	gestor	autorizado	en	tratamiento	de	animales	muertos,	cumpliéndose,	en	


todo	 momento,	 el	 RD	 1528/2012,	 de	 8	 de	 noviembre,	 por	 el	 que	 se	 establecen	 las	


normas	aplicables	a	los	subproductos	animales	y	los	productos	derivados	no	destinados	


al	consumo	humano.	


Lazareto	


Uno	de	los	boxes	se	utilizará	como	lazareto	para	albergar	los	animales	enfermos.	Estará	


aislado	totalmente	del	resto	de	boxes	a	fin	de	evitar	contagios	y	constará	de	comedero	y	


bebedero.	


Plan	de	gestión	de	las	Deyecciones	Ganaderas	


Se	adjunta	anexo	el	Plan	de	Gestión	de	las	Deyecciones	Ganaderas.	


Gestión	de	los	residuos	zoosanitarios		


Se	instalará	un	contenedor	de	plástico	cerrado	para	el	almacenamiento	de	los	residuos	


de	 productos	 zoosanitarios	 y	 otro	 tipo	 de	 residuos	 peligrosos.	 Se	 retirarán	


periódicamente	por	empresa	especializada.	


1.6.	Consumos	


El	consumo	de	agua	es	de	2.654	m3	y	el	de	pienso	de	48	tm.	


El	 agua	 se	 suministra	 desde	 la	 red	 de	 la	 explotación	 que	 provendrá	 de	 un	 sondeo	 a	


construir	en	la	explotación	y	se	canaliza	mediante	tubería	principal	de	polietileno	hasta	


bebederos	de	empuje.	El	caudal	máximo	a	utilizar	es	de	0,2	l/s.	







      55


	


1.7.	Características	constructivas	


Los	materiales	 de	 tejados	 y	 cerramientos	 se	 ajustan	 en	 la	medida	 de	 lo	 posible	 a	 las	


características	arquitectónicas	de	la	zona	en	colores	y	formas.		


Descripción	de	las	cuadras	


‐Terreno	


El	terreno	sobre	el	que	asienta	la	cimentación	es	apto	para	la	edificación.	Se	estima	una	


resistencia	a	compresión	a	1	m	de	profundidad	de	0,2	N/mm2.	


‐Cimentación	


La	cimentación	consta	de	zapatas	corridas	y	aisladas	de	hormigón	armado.	


‐Estructura	


Estará	 construida	 con	vigas	y	 correas	de	madera	 laminada	GL20H	con	 tratamiento	de	


clase	IV.	


‐	Cerramientos	


Los	 cerramientos	 estarán	 compuestos	 por	 termoarcilla	 con	 acabado	monocapa	weber	


en	en	la	fachada	frontal	y	posterior	de	los	edificios.	Se	colocará	un	zócalo	prefabricado	


de	hormigón.	


Las	 particiones	 interiores	 ser	 realizarán	 con	 perfilería	 metálica	 y	 madera	 laminada	


GL20H.	


‐ Cubierta	


Se	construirá	con	tableta	y	teja	cerámica	árabe.	


‐ Pavimentos	


El	 pavimento	 es	 de	 hormigón	 en	 masa	 con	 tratamiento	 hidrófugo	 para	 garantizar	 la	


estanqueidad	de	la	solera.	Tendrá	pendiente	hacia	el	centro	de	los	boxes.	


‐ Instalación	eléctrica	


Se	diseña	la	instalación	eléctrica	para	cubrir	las	necesidades	de	iluminación	y	fuerza.	


Las	 instalaciones	 se	 llevarán	 a	 cabo	 ateniéndose	 en	 todo	 momento,	 a	 las	 normas	


vigentes	 establecidas	 en	 el	 vigente	 Reglamento	 Electrotécnico	 para	 Baja	 Tensión,	
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aprobado	 por	 Decreto	 842/2002	 así	 como	 a	 las	 Instrucciones	 Técnicas	


Complementarias	ITC	‐	BT.		


La	 distribución	 de	 esta	 instalación,	 se	 realizará	 a	 una	 sola	 totalización	mediante	 dos	


circuitos	 independientes,	 para	 alumbrado	y	 fuerza,	 siendo	 instalación	monofásica	 y	 la	


tensión	entre	fase	y	neutro	de	230	V.	


La	instalación	contará	con	fusible,	contador	individual,	interruptor	general	de	potencia,	


cuadros	de	mando	y	protección,	circuitos	de	alumbrado	y	fuerza	y	toma	de	tierra.	


Los	conductores	serán	de	cobre	y	los	tubos	protectores	de	PVC.	


‐ Fontanería	


El	suministro	de	agua	provendrá	de	un	sondeo	a	construir	en	una	parcela	contigua	de	la	


explotación.	 Se	 conducirá	mediante	 tubería	de	polietileno	enterrada	hasta	 las	 cuadras	


donde	se	distribuirá	con	tubería	de	20	mm	y	ramales	de	16	mm	de	diámetro	hasta	los	


bebederos.	


	


‐ Comederos	


Se	instalarán	comederos	de	barrotes	para	la	alimentación	de	volumen	a	base	de	heno	y	


paja	a	base	de	barras	macizas	de	1	cm	de	diámetro	con	las	siguientes	características:	


	


Materiales:	perfiles	y	tubos	lacados	


Largo:	0,79	m	


Ancho:	0,47	m	


Alto:	0,96	m	


Peso	aproximado:	10	kg	


Color:	verde	RAL6005	
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		y	comederos	estancos	para	la	alimentación	concentrada	con	estas	características:	


	


Materiales:	chapa	lacada	


Largo:	0,51	m	


Ancho:	0,36	m	


Alto:	0,23	m	


Peso	aproximado:	5	kg	


Color:	verde	RAL6005	
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‐ Bebederos	


Serán	bebederos	empujador	tipo	“copele”,	de	aluminio.	


	


	


Descripción	del	estercolero	


‐Terreno	


El	terreno	sobre	el	que	asienta	la	cimentación	es	apto	para	la	edificación.	Se	estima	una	


resistencia	a	compresión	a	1	m	de	profundidad	de	0,2	N/mm2.	


‐Soleras	y	muros	


El	estercolero	se	construirá	con	base	de	solera	de	hormigón	en	masa	HM‐20/P/40IIa	y	


muros	 de	 hormigón	 armado	 HA‐20/P/20/IIa.	 La	 solera	 será	 de	 hormigón	 en	 masa	


ligeramente	armado	con	armadura	de	reparto.	


Descripción	de	los	picaderos	


Se	construirán	a	base	de	tubos	de	acero	estructural	de	perfil	80.2.	Irán	separados	2	m	y	


tendrán	una	altura	de	1,00	m.	


Vallado	perimetral	


La	finca	estará	provista	de	un	vallado	a	base	de	perfiles	de	acero	estructural	de	1,5	m	de	


altura	aproximadamente.	
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1.8.	Fuentes	de	emisiones	y	residuos,	tipo	y	magnitud	de	las	mismas	


	 *	Deyecciones	


Se	producirán	anualmente	un	total	de	373	m3	de	estiércol.	La	producción	cada	3	meses	


es	de	93	m3.	


Las	deyecciones	generadas	se	retirarán	semanalmente	mediante	minipala	al	estercolero	


exterior	de	100,00	m3,	que	tiene	capacidad	suficiente	para	el	trimestre.	


La	producción	anual	de	nitrógeno	(N)	contenido	en	las	deyecciones	es	de	778	kg	siendo	


el	aplicable	de	700	kg.		


El	 estiércol	 se	 aplicará	 en	 la	 propia	 parcela	 como	 abono	 orgánico,	 siendo	 necesario	


justificar	una	superficie	mínima	de	3	hectáreas.	La	dosis	máxima	aplicable	por	hectárea,	


puesto	 que	 se	 trata	 de	 una	 zona	 no	 vulnerable	 será	 de	 112	 m3,	 sin	 embargo	 se	


recomienda	no	superar	dosis	de	40	m3/ha	y	año.	


Se	deberá	disponer	y	mantener	actualizado	el	 libro	registro	de	operaciones	de	gestión	


de	deyecciones	ganaderas	para	 las	actividades	e	 instalaciones	ganaderas	 cuyo	modelo	


fue	aprobado	por	la	ORDEN	MAM/1260/2008,	de	4	de	julio.	


	 *	Gases		


En	 las	 cuadras	 durante	 la	 retirada	 del	 estiércol	 así	 como	 durante	 la	 aplicación	 se	


generan	 amoniaco,	 metano,	 anhídrido	 carbónico,	 óxidos	 de	 nitrógeno,	 gases	


generadores	de	olores	y	polvo.	


Los	gases	estimados	son	354	kg	de	metano	y	78	kg	de	amoniaco.	


En	los	establos	la	ventilación	se	garantiza	mediante	ventilación	natural	con	huecos	que	


proporcionan	un	flujo	lateral‐lateral,	que,	en	ningún	caso,	incide	directamente	sobre	los	


animales.		


	 *	Animales	muertos	


Respecto	a	 la	gestión	de	los	cadáveres,	cuando	se	produzca	la	muerte	de	un	animal,	se	


comunicará	 inmediatamente	 al	 servicio	 veterinario	 de	 zona	 y	 se	 encargará	 su	


eliminación	a	gestor	autorizado	en	tratamiento	de	animales	muertos,	cumpliéndose,	en	


todo	 momento,	 el	 RD	 1528/2012,	 de	 8	 de	 noviembre,	 por	 el	 que	 se	 establecen	 las	
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normas	aplicables	a	los	subproductos	animales	y	los	productos	derivados	no	destinados	


al	consumo	humano.	


2.	Incidencia	de	la	actividad	o	instalación	en	el	medio	potencialmente	afectado	


	 *	Suelo	


Realizando	 una	 gestión	 correcta	 de	 las	 deyecciones	 y	 no	 superando	 la	 dosis	máxima	


permitida,	 la	 incidencia	sobre	el	suelo	es	positiva	debido	a	que	se	aumenta	el	nivel	de	


humus,	 mejorando	 así	 la	 fertilidad,	 la	 resistencia	 a	 la	 erosión,	 la	 capacidad	 de	


intercambio	catiónico,	etc.	


	 *	Aguas	


El	arroyo	más	cercano	es	el	río	Trabancos		y	se	encuentra	a	una	distancia	aproximada	de		


850	m	de	distancia.	Con	 la	adecuada	gestión	de	los	residuos	prevista	el	 impacto	sobre	


las	aguas	superficiales	o	subterráneas	es	mínima.	


	 *	Atmósfera	


La	ventilación	de	las	instalaciones	equinas	emite	a	la	atmósfera	amoniaco	(NH3),	óxidos	


de	 nitrógeno	 y	 los	 demás	 gases	 descritos	 anteriormente.	 Dada	 el	 censo	 de	 esta	


explotación,	el	impacto	sobre	la	atmósfera	es	totalmente	compatible.	


*Afección	a	ZEPA,	LIC	y	Red	de	Espacios	Naturales	


La	 explotación	 objeto	 se	 encuentra	dentro	 de	 la	 Zona	 de	 Especial	 Protección	para	 las	


Aves	(ZEPA)	y	Lugar	de	Interés	comunitario	(LIC)	“Tierra	de	Campiñas		ES0000204	


ppeerrtteenneecciieennttee		aa		llaa		RED	NATURA	2000.	


*Ruidos	


El	nivel	de	presión	sonora	generado	es	el	propio	de	una	explotación	ganadera.	Dada	la	


distancia	a	núcleos	habitados	la	posible	afección	producida	es	nula.	


*Paisaje	


Los	 establos	 se	 construirán	 con	 materiales	 acordes	 con	 los	 colores	 del	 terreno.	 La	


morfología,	 las	 líneas	 y	 los	 volúmenes	 se	 integran	 perfectamente	 en	 el	 entorno.	 Las	


construcciones	 se	 encuentran	 próximas	 a	 una	masa	 arbolada	 y	 no	 cortan	 la	 línea	 del	


horizonte.	
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3. Justificación	del	cumplimiento	de	la	normativa	sectorial	vigente


Decreto	 legislativo	 1/2015,	 de	 12	 de	 noviembre,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 texto	


refundido	de	la	Ley	de	Prevención	Ambiental	de	Castilla	y	León.	


Decreto	4/2018,	de	22	de	febrero,	por	el	que	se	determinan	las	condiciones	ambientales	


mínimas	para	las	actividades	o	instalaciones	ganaderas	de	Castilla	y	León,	se	modifica	el	


Anexo	 III	 del	 Texto	 Refundido	 de	 la	 Ley	 de	 Prevención	 Ambiental	 de	 Castilla	 y	 León	


aprobado	por	el	Decreto	Legislativo	1/2015,	de	12	de	noviembre,	y	se	regula	el	régimen	


de	comunicación	ambiental	para	el	inicio	del	funcionamiento	de	estas	actividades.	


Normativa	sobre	bienestar	animal.	


4. Las	técnicas	de	prevención	y	reducción	de	emisiones


 Se	aplicará	cama	de	paja	en	exceso	y	se	retirará	frecuetnemente.


 Se	procurará	la	separación	de	las	deyecciones	sólidas	y	líquidas	a	fin	de	separar	la	urea


presente	el	orín	de	la	ureasa	sintetizada	por	las	bacterias	existentes	en	el	sólido.


 Se	aplicarán	abonos	de	reacción	ácida	para	evitar	la	emisiones	de	amoniano.


 Se	cubrirá	el	estercolero	para	evitar	la	generación	de	lixiviados.	Además,	el	estercolero


tendrá	pendiente	haci	a	el	interior	para	evitar	la	posible	salida	de	éstos.


 Se	 evitará	 el	 amontonamiento	 excesivo	 en	 el	 estercolero	 para	 evitar	 la	 fermentación


anaerobia	y	la	generación	de	metano.


 El	 aporte	 de	 anual	 nitrógeno,	 según	 los	 cálculos	 realizados,	 será	 de	 700	 kg/ha,	 no


superándose	 los	 170	 kg/ha	 limitados	 para	 evitar	 la	 contaminación	 por	 nitratos	 de


origen	agropecuario.	El	 factor	agroambiental	ganadero	de	Madrigal	de	las	Altas	Torres


es	7,7	kg	N/ha	SAU.


 Se	 realizará	 el	 enterrado	 de	 los	 residuos	 inmediatamente	 después	 del	 extensido,


evitándose	 así	 la	 volatilización	del	 amoniaco	y	 la	desnitrificación..	En	 relación	 con	 los


cursos	de	 aguas,	 se	 respetará	 lo	 indicado	en	 la	 normativa	básica	 en	materia	de	aguas


continentales.


 Se	 evitará	 la	 aplicación	 en	 días	 ventosos,	 calidos	 o	 lluviosos	 con	 objeto	 de	 reducir	 la


emisiones	y	la	formación	de	aerosoles.
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Otros	sistemas	de	abastecimiento	energético.		


Se	proyecta	red	eléctrica	de	baja	tensión	conforme	al	REBT	e	ITC	complementarias.		No	


se	proyectan	sistemas	de	calefacción.	


Instalaciones	de	gestión	de	las	aguas	residuales	sanitarias.	


No	se	generan	aguas	residuales	sanitarias.	


Sistemas	de	 iluminación	exterior	adaptados	a	la	normativa	sobre	contaminación	


lumínica.		


Sobre	la	fachada	de	las	caballerizas	se	instalarán	luminarias	para	crear	una	iluminación	


ornamental,	no	obstante,	dada	la	distancia	al	núcleo	de	población	y	las	características	de	


las	lámparas	proyectadas	en	ningún	caso	se	genera	contaminación	lumínica.	


5.	Las	medidas	de	gestión	de	los	residuos	generados.	


La	 aplicación	 de	 pajas	 será	 suficiente	 para	 garantizar	 el	 bienestar	 animal,	 subir	 la	 la	


relación	C/N	que	supone	aporte	estructural	asuelo	y	evita	 la	 lixiviación	de	los	nitratos	


en	profundidad.	


La	 limpieza	 del	 estiércol	 se	 realizará	 semanalmente	 al	 estercolero,	 que	 tiene	 una	


autonomía	de	almacenamiento	de	3	meses.	Aquí	se	realizará	la	maduración	y	desecación	


del	residuos.	Una	vez	madurado	se	aplicará	en	cultivos	de	secano	o	regadío,	evitando	así	


la	fermentación	en	el	suelo.	


El	estiércol	de	caballo	es	un	estiércol	frío	por	lo	que	es	recomentable	que	el	momento	de	


aplicación	 sea	 3‐4	meses	 antes	 de	 la	 siembra	 para	 que	 no	 se	 produzcan	 la	 depresión		


bacteriana	del	nitrógeno	y	el	déficit	de	oxígeno	a	nivel	radicular.	


Como	 se	 ha	 indicado	 el	 enterramiento	 se	 realizará	 antes	 de	 24	 h	 para	 minimizar	 la	


volatilización	del	amoniaco	y	la	desnitrificación.	


6.	Los	sistemas	de	control	de	las	emisiones	


Estimación	 mediante	 la	 herramienta	 “ganaderas.xls”	 del	 servicio	 de	 Protección	


Ambiental	del	Servicio	de	Medioambiental	de	la	Junta	de	Castilla	y	León.	
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7. Otras	medidas	correctoras	propuestas


No	se	prevén.	


Salamanca,	junio	de	2021	


Fdo:	Augusto	Andrés	Rodrigo,	


Ingeniero	Agrónomo	





				2021-06-15T15:44:16+0200

		ANDRES RODRIGO AUGUSTO JULIO - 07868040Q
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PLAN	DE	GESTIÓN	DEL	ESTIÉRCOL	
	


1. Introducción.	


Se	 redacta	 el	 Plan	de	Gestión	de	Residuos	Orgánicos	 de	Centro	Hípico	proyectado	 en	 el	
polígono	8,	parcela	5020b	de	Madrigal	de	la	Altas	Torres	(Ávila),	que	promueve	Villa	
Bonifacio	S.L.	


2. Base	territorial.	


Según	la	aplicación	Ganaderas	de	la	Junta	de	Castilla	y	León	se	precisan	para	la	aplicación	
del	estiércol	3	hectáreas.	El	promotor	aporta	para	la	aplicación	la	propia	parcela	que	tiene	
una	superficie	de	8,0637	hectáreas.	


3. Autorización	expresa	de	propietarios	ajenos.	


Todas	las	parcelas	que	forman	la	explotación	son	propiedad	de	Villa	Bonifacio	S.L.	


4. Objetivo	de	fertilización	y	dosis.	


El	 objetivo	 de	 la	 fertilización	 orgánica	 es	 mejorar	 las	 condiciones	 físicas,	 químicas	 y	
biológicas	del	suelo.	La	dosis	a	aplicar	será	la	indicada	en	la	aplicación	ganaderas,	de	112	
m3/ha	y	la	fertilización	nitrogenada	según	ganaderas.XLS	de	700	kg.	


Los	restos	del	cultivo	precedente	se	considerarán	en	la	fertilización	mineral	según	tabla	
4,	y	las	aportaciones	complementarias	de	N	según	necesidades	de	los	cultivos.	Se	descontará	
N	del	aporte	orgánico	del	año	anterior	según	tabla	5.	


El	 aporte	de	170	kg/ha	 puesto	que	es	una	zona	no	vulnerable.	 Si	 se	aprecian	carencias	
nutricionales,	se	corregirán	con	fertilizantes	simples.	


5. Transporte	y	distancia	de	aplicación.	


La	distancia	a	la	parcela	más	alejada	es	menor	de	1	km.	


En	todo	caso	el	radio	máximo	será	de	15	km,	o	mayor	si	el	tamaño	de	la	cuba	es	superior	a	
20	m3	


El	 transporte	 en	 ningún	 caso	 se	 realiza	 por	 el	 interior	 de	 núcleos	 de	 población,	 el	
remolque	es	hermético	en	parte	inferior	y	en	caso	de	circular	por	carretera	se	cubrirá	
con	lona.	


6.	Forma	de	aplicación:	


Se	aplicará	mediante	remolque	repartidor	arrastrado	por	el	tractor	y	se	extenderá	sobre	
el	terreno.	


No	se	aplicarán	cuando	el	suelo	esté	saturado	o	cubierto	por	nieve,	tampoco	cuando	estén	
helados.	La	pendiente	de	las	parcelas	es	menor	del	15%.	


Se	enterrarán	antes	de	24	horas	de	su	vertido	con	una	labor	de	cultivador.	No	se	realizará	
recubrimiento	cuando	se	realice	el	estercolado	sobre	pradera.	


Se	procurará	no	 realizar	vertido	de	purines	 sábados,	domingos,	 festivos	y	vísperas,	y	
fiestas	patronales.	
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Se	cumple	con	la	zona	de	exclusión	indicados	en	la	tabla	6.	


Distancia	 en	 m	
respecto	a:		


Distancia	 a	
respetar		
Aplicación	 de	
sistemas	
esparcidos	 por	
bandas,	 de	
inyección	 en	 el	
suelo	o	similares	


Distancia	 en	 el	
Proyecto.	


Caminos	 0		 0
Carreteras	 5	 >5
Núcleos	 de	
población	<	300	hab	


50	 >50


Núcleos	 de	
población	>300	hab	


50	 >50


Pozos,	 manantiales	
y	 embalses	 de	 agua	
para	abastecimiento	
público	


50	 o	 perímetro	 de	
protección	
declarado	


>50


Tuberías	 de	
conducción	 de	 agua	
para	abastecimiento	
público	


5	 >5


Zonas	de	baño	 50	 >50
Montes	 catalogados	
de	utilidad	pública	


5	 >5


	


7. Libro	de	registro	de	operaciones	de	gestión	de	deyecciones	ganaderas.	


Se	 llevará	 libro	de	registro	 de	operaciones	de	 gestión	de	deyecciones	 ganaderas	 según	
ORDEN	MAN/1260/2008,	de	4	de	julio.	


8. Balsa	de	purines	


El	 estercolero	 no	 se	 ubica	 en	 zonas	 de	 deslizamiento,	 movimiento	 de	 tierras	 o	
movimientos	en	masa.		


El	estercolero	 tampoco	 supone	 la	 ocupación,	 cierre	 de	 dolinas,	 o	 simas	 indicadores	 de	
sistemas	cársticos	de	desarrollo	vertical.	


Asimismo,	no	se	ubica	en	zonas	de	alta	o	media	probabilidad	de	inundación	(periodo	de	
retorno	igual	o	mayor	de	100	años)	según	la	zonificación	establecida	por	los	organismos	de	
cuenca	en	virtud	del	Real	Decreto	903/2010,	de	9	de	julio,	de	evaluación	y	gestión	de	riesgos	
de	inundación;	ni	en	las	zonas	de	flujo	preferente	entendidas,	según	el	artículo	3.o)	del	Real	
Decreto	903/2010,	de	9	de	julio,	como	aquella	zona	constituida	por	la	unión	de	la	zona	o	
zonas	donde	se	concentra	preferentemente	el	flujo	durante	las	avenidas,	o	vía	de	intenso	
desagüe,	y	de	la	zona	donde,	para	la	avenida	de	100	años	de	periodo	de	retorno,	se	puedan	
producir	 graves	 daños	 sobre	 las	 personas	 y	 los	 bienes,	 quedando	 delimitado	 su	 límite	
exterior	mediante	la	envolvente	de	ambas	zonas.	


El	estercolero	tiene	una	capacidad	superior	a	tres	meses;	su	capacidad	será	de	100	m3		y	
la	autonomía	para	3	meses	es	de	93	m3	según	la	aplicación	ganaderas.	
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Se	ha	realizado	el	diseño	de	 forma	que	el	coeficiente	 	 entre	 la	superficie	emisora	y	el	
volumen	sea	lo	más	bajo	posible,	para	minimizar	la	acción	del	viento	sobre	la	lámina	de	
purín	almacenado.	


El	estercolero	se	encuentra	anexo	a	las	instalaciones	ganaderas.	Se	respetan	las	distancias	
indicadas	en	la	tabla	7.	Distancias	en	m	de	almacenamiento	de	estiércoles	sólidos	y	gallinaza	
fuera	de	la	granja.	


Distancia	respecto	a	 Distancia	 a	
respetar	


Distancia	de	proyecto	


Carretera,	 vías	 de	
ferrocarril	 y	 otras	 vías	
públicas	


10	 >10


Núcleos	de	población	<300	
hab	


50	 >50


Núcleos	de	población	>300	
hab	


100 >100


Cauces	 de	 agua,	 lagos	 y	
embalses	


25	o	la	determinada	
por	el	organismo	de	
cuenca	


>25


Pozos,	 manantiales	 y	
embalses	 de	 agua	 para	
abastecimiento	público	


200	 o	 perímetro	 de	
protección	
declarado	


>200


Zonas	de	baño	 50	 >50
	


No	se	utilizan	los	servicios	de	un	centro	de	gestión.	El	estiércol	se	saca	con	pala	cargadora	
desde	la	nave	al	estercolero.	


No	hay	escorrentía	pluvial	dentro	del	estercolero.	


El	estercolero	proyectado	cumple	con	el	10	%	adicional	exigido	por	el	Decreto	4/18.	


Salamanca,	mayo	de	2021	


Augusto	Julio	Andrés	Rodrigo,	


Ingeniero	Agrónomo.	





				2021-06-07T10:51:25+0200

		ANDRES RODRIGO AUGUSTO JULIO - 07868040Q
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1.–   ANTECEDENTES 
 
 
D. EDUARDO CIMA GONZÁLEZ, arquitecto y colegiado con el número 3.425 por el 


Colegio Oficial de Arquitectos de León en la Demarcación de Palencia, con N.I.F. 


71.925.266 - B y con domicilio profesional en la Avenida de Castilla y León, 5 Bajo 5 


de Guardo (34880) en Palencia, 


 


redacta y escribe la presente Memoria, a petición de D. Juan Antonio Martín Lorenzo 


con D.N.I.: 30.638.345 - E como administrador de la Sociedad Villa Bonifacio, S.L. con 


C.I.F.: B-02.801.017 con domicilio social en la Calle Cantarranas, 21 (37400) de 


Cantalapiedra en Salamanca, quien pretende la ejecución y apertura de un Centro 


Hípico, tanto para uso de ocio como para uso de competiciones. Para ello se solicita 


Licencia de Obras Mayores tanto para la edificación que se ubicará en la parcela 5.020b 


(actualmente en proceso de calificación por parte del Catastro) del Polígono 2 del 


Termino Municipal de Madrigal de las Altas Torres (Ávila) como para los picaderos y 


superficies añadidas y anexas para que mantengan a las caballerías entrenadas y 


controladas. 


 


Estas instalaciones se prepararán mediante 2 naves separadas y aisladas destinadas a 


caballerizas y dos picaderos para un censo de 20 caballos de diversas razas. La 


explotación suma un total de 10 cabezas mayores de un año y 10 menores, por lo que, 


según el Decreto 4/18, de 22 de febrero, por el que se determinan las condiciones 


ambientales mínimas para las actividades o instalaciones ganaderas de Castilla y 


León, se modifica el Anexo III del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental 


de Castilla y León aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, y 


se regula el régimen de comunicación ambiental para el inicio del funcionamiento de 


estas actividades, está explotación estará sometida a Licencia Ambiental. 
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Con esta memoria se pretende evaluar las repercusiones de dicho cerramiento sobre 


la Red de Espacios Naturales Protegidos, al estar la parcela donde se pretende ubicar 


las edificaciones e instalaciones dentro de la zona protegida por la RED NATURA 


2000, “Tierra de Campiñas” ES0000204. 


 


Con la redacción de esta Memoria se pretende dar cumplimiento al Decreto 4/2018, 


de 22 de febrero, por el que se determinan las condiciones ambientales mínimas para 


actividades o instalaciones ganaderas de Castilla y león y se regula el régimen de 


Licencia Ambiental para el inicio del funcionamiento de estas actividades. Por tanto, 


se pretende formular una solicitud de Licencia Ambiental al Excmo. Ayuntamiento de 


Madrigal de las Altas Torres para el inicio del funcionamiento de la actividad de 


Centro Hípico que se pretende. 


 


Así mismo se pretende agilizar todo el proceso para la puesta en marcha de la 


actividad anteriormente descrita a través del DECRETO-LEY 4/2020, de 18 de junio, 


de impulso y simplificación de la actividad administrativa para el fomento de la 


reactivación productiva de Castilla y León. 
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2.–   OBJETO del ESTUDIO 


 


 


Tiene por objeto estudiar la repercusión de las actuaciones proyectadas sobre los 


espacios de la Red Natura 2000 potencialmente afectados, con objeto de facilitar el 


trabajo de todos los agentes implicados en el Proyecto, realizando una cuantificación 


y evaluación de las repercusiones del Proyecto sobre la zona protegida por la RED 


NATURA 2000, “Tierra de Campiñas” ES 0000204. 
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3.–   ÁMBITO de la ACTUACIÓN 
 
 
Las edificaciones e instalaciones se enclavarán en la parcela 5020b del Polígono 2 en 


el término municipal de Madrigal de las Altas Torres (Ávila), en suelo rústico con 


Protección Natural. 


 


 


 


 


 


Además, se realizará un cerramiento perimetral de diversas parcelas con el fin de 


limitar el movimiento del ganado que se pretende instalar. Las parcelas a cercar son 


las siguientes: 


 


Polígono 2    Parcela 5020b    Madrigal de las Altas Torres (Ávila)     
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La justificación del emplazamiento del Proyecto viene condicionada por la 


disponibilidad del terreno propiedad del Promotor del proyecto, la dotación de las 


infraestructuras necesarias para el buen funcionamiento de la instalación en la 


parcela, la separación al casco urbano al ser una instalación equina y el 


aprovechamiento de la riqueza agrícola de la zona al ser productora de las materias 


primas necesarias para el Centro Hípico que se pretende poner en marcha. 
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4.–   IDENTIFICACIÓN e IMPACTO sobre la RED 
NATURA 2000 


 
 
El emplazamiento se encuentra ubicado en una Zona de Especial Protección para las 


Aves (ZEPA), incluidos dentro de la tercera propuesta aprobada el 31 de agosto del 


2000 y en la ampliación de mayo del 2004, para la creación de la Red Natura 2000. 


 


 


LICs y ZEPAs de la Región Mediterránea: 
ES0000204 Tierra de Campiñas (ZEPA) AVILA-SALAMANCA-VALLADOLID 


 


Municipios incluidos: Superficie incluida en el LIC (Ha) 18: 
 


18 municipios pertenecientes a Ávila 37.083 (9,9 %) 
8 municipios pertenecientes a Salamanca 22.005 (15,8 %) 
24 municipios pertenecientes a Valladolid 80.291 (57,6 %) 


 


Municipios afectados por el proyecto incluidos en el LIC  Superficie incluida en el LIC (ha)  
 


Madrigal de las Altas Torres           10.680 
 


 
4.1.- Características básicas de la Zona de Especial Protección para 
Aves_ZEPA es0000204. Tierras de Campiñas. 
 
 
Se trata de una extensa llanura, con colinas y pequeñas depresiones aisladas, con una 


altitud media de 600 a 900 m., situada al Suroeste de Valladolid compartida con Ávila 


y Salamanca. Se trata de grandes espacios abiertos, donde predominan los cultivos de 


cereal de secano (trigo y cebada) con parcelas intercaladas de regadío (remolacha, 


maíz, cereales), con pequeños bosquetes aislados "pinares isla" de pino piñonero, 


resinero y algunos montes de encina y zonas de pastizal y matorral. Existen en estas 


zonas lagunas de pequeño y mediano tamaño denominadas lavajos, de carácter 


estacional importantes para las aves acuáticas en condiciones favorables. 
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El espacio incluye un amplio territorio (casi 140.000 Has. en total) de las campiñas 


del sur de la provincia de Valladolid (Tierra de Medina), del noroeste de Ávila (La 


Moraña) y del noreste de Salamanca (Campo de Peñaranda). Se trata de una amplia 


llanura, con colinas y pequeñas depresiones aisladas y altitud media (600-900 


metros). 


 


Los ríos Trabancos y Zapardiel atraviesan la zona, manteniendo una abundante 


vegetación palustre y bosques de ribera en algunos tramos bastante bien 


conservados. Tiene gran interés la elevada concentración de humedales (lavajos, 


bodones, lagunas, ...) de carácter estacional (Las Lavanderas, Raliegos, Los Lavajares, 


Salado, Reales, La Pesquera, ...), importantes para las aves acuáticas en condiciones 


favorables.  


 


Los cambios en la agricultura, con la implantación de grandes superficies en regadío y 


la instalación de nuevos tendidos eléctricos, han modificado en los últimos años el 


paisaje de la zona. El espacio limita al noroeste con la ZEPA "Llanuras del Guareña" y 


se trata de la ZEPA con mayor superficie de la Comunidad de Castilla y León. 


 


 


4.2.- Calidad e importancia ornitológica_ZEPA es0000204. 
 
 
Este espacio alberga importantes poblaciones reproductoras de aves esteparias entre 


las que destacan: Avutarda, Sisón, Aguilucho Cenizo, Cernícalo Primilla y Ortega. 


Probablemente, en esta zona se encuentra el núcleo reproductor más numeroso de 


Ortega de la Comunidad. Además, se localiza una de las escasas áreas de nidificación 


de Ganga Común y de invernada regular de Grulla Común, siendo también una de las 


mejores zonas de invernada de Milano Real en España. De hecho, con la implantación 


de esta ZEPA en el año 2000, se consiguió que especies significativas como las que a 


continuación detallamos se asentaran e incrementaran su población. 
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Especies significativas: 


 


Aguilucho Lagunero:  Área de reproducción de interés con una única 


pareja en el censo de 1999, pasan a un mínimo de ocho parejas en el 


2002. Se registra la presencia de ejemplares invernantes y en paso 


migratorio. 


 


Aguilucho Pálido:  Área de reproducción habitual con una población 


escasa estimada en 1-2 parejas en el 2002. En invierno, presencia 


regular sin cuantificar, así como también durante los pasos migratorios. 


 


Aguilucho Cenizo:  Área de cría habitual con, al menos, 40-50 parejas 


estimadas en el año 2002. También se registran ejemplares en paso 


migratorio. Esta población reproductora tiene importancia a nivel 


regional, nacional e internacional. 


 


Cernícalo Primilla:  Área de reproducción importante con 146 parejas 


nidificantes en el año 1999. En el año 2002 esta cifra es muy superior. 


La población nidificante tiene importancia a nivel regional, nacional e 


internacional. 


 


Grulla Común:  La zona es un área de invernada habitual para esta 


especie (con una población media de 200-300 aves). Durante los pasos 


migratorios pueden observarse grandes bandos en vuelo sobre la zona 


y, ocasionalmente, grupos más numerosos, que pueden permanecer 


durante periodos de tiempo más o menos largos para descansar y 


alimentarse (máximos de 800-1.000 aves). La población migrante tiene 


importancia internacional. 
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Sisón:  Área de interés para la especie con una estimación de 80-100 


machos reproductores en el 2002. Hubo una disminución acusada y 


progresiva de la población reproductora en la década de los 90, aunque 


las cifras aportadas en este periodo seguramente han sobrevalorado las 


cifras reales (al menos 800 machos en época de cría en 1999). 


 


Avutarda:  Área muy importante de reproducción con un censo de 2195 


aves en el año 1998. Se trata de uno de los núcleos poblacionales más 


importantes de Castilla y León, con interés a nivel regional, nacional e 


internacional. 


 


Ortega: Área muy reseñable de reproducción para la especie con una 


estimación de 200-250 parejas en el 2002. Disminución progresiva de la 


población reproductora en la década de los 90. (no tan acusada como la 


de Sisón y Ganga Común). La población reproductora tiene importancia 


a nivel regional e internacional. 


 


Ganga Común:  Área de cría tradicional para la especie con una 


estimación de 15-20 parejas en el 2002. Acusada disminución en los 


años previos, por lo que seguramente sus efectivos hayan sufrido una 


fuerte regresión en la zona. La población reproductora tiene 


importancia en el ámbito regional y también a nivel internacional.  


 
Área de reproducción de Halcón Peregrino con una pareja en el 2002, 


estando ampliamente repartido por todo el espacio en los pasos 


migratorios y durante el invierno al utilizar el espacio como cazadero.  


 
Otras especies que aparecen regularmente en la zona para alimentarse, 


en migración o bien desplazándose desde territorios de cría cercanos 


son:  Alimoche, Buitre Leonado, Buitre Negro y Águila Real.  
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Presencia ocasional de Cigüeña Negra durante los pasos migratorios. 


 


 


 


 


Otras especies del Anexo 1: 


 


Destacó la importante población invernante de Milano Real (1.500 aves 


en el año 1993, que seguramente haya disminuido bastante en la 


actualidad), con importancia a nivel nacional e internacional.  


 


La población reproductora de Cigüeña Común (al menos 100 parejas en 


el año 1999) tiene importancia internacional.  


 


Además, tiene interés la invernada y migración del Esmerejón, así como 


la población nidificante de Alcaraván y Alcotán. 


 


El espacio tiene también gran interés para las aves acuáticas al utilizar 


la extensa y numerosa red de humedales esteparios que hay en la zona 


como área de nidificación, migración o invernada.  


 


Destaca la población reproductora de Cigüeñuela (población nidificante 


con interés) y en migración especies como la Espátula, Avoceta, 


Combatiente, Andarríos Bastardo, Fumarel Cariblanco y Fumarel Común. 


 


 


 


 


 


Otras especies: 
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Tiene interés, por encontrarse en el límite de su distribución, la 


presencia reproductora de especies como el Gorrión Moruno y 


posiblemente la Curruca Cabecinegra.  


 


A nivel regional destaca también la invernada habitual de Ánsar Común 


(100-300 aves). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Por todo lo expuesto anteriormente se declaró esta zona como ZEPA por la Directiva 


92/43/CEE, sobre Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora 
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Silvestres, traspuesta al ordenamiento jurídico español por el R.D. 1997/1995, en la 


que se propone en su artículo 3 la creación de una red ecológica europea de zonas de 


especial conservación, la que se denominó Red Natura 2000. El objetivo de esta Red 


es contribuir al mantenimiento de la diversidad biológica mediante la conservación 


de los hábitats naturales y de las especies de fauna y flora silvestres consideradas de 


interés comunitario. 


 


Esta Red de Espacios Protegidos está formada por las Zonas de Especial Protección 


para las Aves (ZEPA), que se incorporan directamente a la Red y que están  


declaradas en virtud de la aplicación de la Directiva 79/409/CEE para la 


Conservación de las Aves Silvestres y por las Zonas de Especial Conservación (ZEC) 


que se conceden tras un minucioso proceso de selección a partir de las listas de 


Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) presentadas por los Estados miembros, 


con objeto de dar cumplimiento a la citada Directiva de Hábitats.  
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La legislación española establece que las Comunidades Autónomas elaborarán la lista 


de lugares de interés comunitario que pueden ser declaradas Zonas de Especial 


Conservación. 


 


 


4.3.- Vulnerabilidad. 
 
 
Las principales presiones e impactos a los que está sometida la ZEPA son 


fundamentalmente la contaminación por vertidos ilegales de aguas sucias sin depurar 


a cauces y directamente de residuos (escombros, neumáticos), seguido de 


contaminación por residuos agrícolas (plásticos y fitosanitarios). 


 


De igual manera, variaciones del nivel de los cauces debido a la existencia de 


importantes superficies regadas en el perímetro de la zona delimitada, indican que 


actuaciones para la mejora de regadío existente y transformación de nuevas 


superficies que no superen el 10% de la superficie total de la zona, se consideran 


compatibles con los objetivos de conservación que determinan la declaración como 


zona ZEPA. A estos efectos estas transformaciones así desarrolladas no afectan de 


forma apreciable a los citados lugares, en relación con lo dispuesto en el Artº 6 punto 


3 de la Directiva 92/43/CEE. Se considera sin efecto apreciable de la misma manera, 


la instalación de industrias de transformación de productos agrarios y/o 


alimentarios, fundamentalmente si su ubicación se produce en el entorno de los 


núcleos urbanos. 


 


Por todo lo anterior dicho, se puede llegar a la conclusión que las zonas 


protegidas teniendo en cuenta las características del lugar y la calidad e 


importancia y la vulnerabilidad de la zona, no se verán afectados por la 


instalación y funcionamiento de la instalación del Centro Hípico de 


referencia. 
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5.–   ESTUDIO de IMPACTO 
 
 
A la hora de realizar un estudio de impacto de cualquier actividad sobre un entorno 


determinado hay que tener en cuenta por un lado las acciones del proyecto 


susceptibles de producir impacto y por otro lado los factores ambientales 


susceptibles de recibir impacto y se realizará una valoración cualitativa del impacto 


ambiental. 


 
 
 
5.1.- Previsión de impactos. 
 


Se analizarán toda una serie de parámetros ambientales que se resumen de la 


siguiente manera: 


 


Geología.  Será necesario minimizar la superficie erosionable inducida 


por las obras y evitar el riesgo de inestabilidad de taludes generados 


por el movimiento de tierras. 


 


Aguas superficiales y subterráneas.  Se extremarán las medidas de 


seguridad para evitar al máximo un incorrecto funcionamiento del 


proyecto que provocaría efectos negativos sobre los cursos de agua 


próximos y los acuíferos. 


 


Vegetación.  Se intentará reducir al máximo la superficie afectada por 


las obras. Se tendrán en cuenta las especies protegidas que, en el caso 


de estar presentes en la zona afectada, se respetarán o trasplantarán. 
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Fauna.  Se intentarán reducir los efectos sobre biotopos interesantes 


durante la fase de obras intentando evitar los momentos delicados 


como las épocas de reproducción. Se tendrán en cuenta las especies 


protegidas. 


 


Paisaje.  Se intentarán reducir los desajustes y contrastes entre los 


elementos paisajísticos de las naves, clasificación y su entorno, así como 


las discontinuidades entre componentes de la instalación: taludes, 


muros, ... y el terreno natural. 


 


Nivel sonoro.  Se adoptarán medidas correctoras en aquellos casos en 


las que el ruido producido por el funcionamiento de la instalación 


pueda molestar a la población próxima. 


 


Producción de olores.  Se adoptarán medidas correctoras en aquellos 


casos en las que los olores producidos por el funcionamiento de la 


instalación puedan molestar a la población más cercana. 


 


 


5.2.-   Identificación de acciones y factores. 
 


5.2.1.-   Identificación de acciones/fases. 
 


Se enumeran a continuación las acciones del Proyecto susceptibles de afectar 


al medio tanto en la fase de construcción como en la fase de explotación. 


 


1)  Fase de construcción 


• Movimiento de tierras/apertura de zanjas. 


• Áreas de acopio de materiales. 


• Despeje y desbroce. 
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• Obras auxiliares y de instalación. 


• Transporte de materiales. 


• Compactaciones. 


• Hormigonado. 


• Construcción de edificaciones. 


• Vertidos accidentales. 


• Presencia de mano de obra. 


 


2) Fase de explotación 


• Desplazamiento de vehículos. 


• Generación de estiércol. 


• Generación de cadáveres y residuos. 


• Presencia de edificaciones e instalaciones. 


 


 


5.2.2.-   Identificación de factores. 
 


Alteración sobre el Medio inerte:  Atmósfera (nivel de ruido, nivel de polvo, 


nivel de olores, …), hidrología (subterránea y superficial) y edafología-


geología. 


 


Alteración sobre el medio biótico:  Vegetación-flora, fauna. 


 


Alteración sobre el Medio perceptual:  Paisaje. 


 


Alteración sobre el Medio Socioeconómico:  Población próxima, población – 


empleo sector económico, infraestructura, uso del suelo ocupación, … 


 


Alteración sobre el Medio - cultural:  Patrimonio y cultura, aspectos humanos, 


calidad de vida. 
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5.3.-   Afección potencial sobre la RED NATURA 2000. 
 


5.3.1.-   Potenciales afecciones sobre la Atmósfera. 
 


Se enumeran a continuación las acciones del Proyecto susceptibles de afectar 


al medio tanto en la fase de construcción como en la fase de explotación. 


 


 


En la FASE de CONSTRUCCIÓN 


 


Emisión de partículas en suspensión a la atmósfera, principalmente de polvo, 


debido a la edificación. 


 


Emisión de humos y olores por parte de la maquinaria pesada, pero se verá 


minimizado siempre que se encuentra en las condiciones adecuadas según la 


normativa vigente. 


 


Aumento de ruidos, se producirá solamente durante la fase de obras y cesará 


su efecto cuando finalice la actuación. 


 
 


En todo caso, se trata de impactos negativos, pero temporales, 


puntuales, totalmente recuperables y subsanables si se observa 


una conducta adecuada y se tienen en cuenta las medidas 


protectoras. 


 


En conclusión, y analizando lo que anteriormente se ha comentado, 


el impacto es MODERADO. 
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En la FASE de EXPLOTACIÓN 


 


Durante la actividad se producen dos focos de ruidos: los producidos por la 


propia actividad de trabajo: las labores de carga y descarga y los ocasionados 


por los equipos instalados y la maquinaria. 


 


Dadas las características de las instalaciones y la maquinaria empleada no se 


sobrepasarán los 55 dBA, establecidos en la norma.  


 


Se trata por tanto de un impacto DÉBIL en el que no será preciso 


tomar medidas correctoras. 


 


 


 


5.3.2.-   Potenciales afecciones sobre el Agua. 
 


En la FASE de CONSTRUCCIÓN 


 


En pequeña medida se ve afectado el agua, aunque puede llegar a ser 


importante el efecto sobre aguas superficiales y subterráneas sí se producen 


malas prácticas en el uso de la maquinaria de obra y transporte por posibles 


vertidos de carburantes y aceites lubricantes, ya sean accidentales o más o 


menos intencionados.  


 


Aguas superficiales:   La contaminación puede tener distintas procedencias: 


 


• Vertidos de restos de hormigón, procedentes de la limpieza de las 
cubas hormigoneras. 


 
• Vertidos de aguas residuales, procedentes del lavado de 


maquinaria. 
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• Vertidos de aceites y lubricantes procedentes del mantenimiento 
de maquinaria. 


 
• Otros. 


 


Los efectos negativos tendrán una repercusión inmediata, temporal 


y de aparición a corto plazo, tratándose de un impacto que podría ir 


desde MODERADO a SEVERO, sí no se aplican las medidas 


precautorias en la gestión de la ejecución de las obras y en la 


formación ambiental del personal operario. 


 


 


 


Aguas subterráneas: El origen de los contaminantes puede ser de la misma 


naturaleza que la señalada en el apartado anterior. 


 


 


Los efectos negativos tendrán una repercusión inmediata, temporal 


y de aparición a corto plazo, tratándose de un impacto que podría ir 


desde MODERADO a SEVERO, si no se aplican las medidas 


precautorias análogas a las descritas en el apartado anterior. 


 


 


EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 


 


 


Se procurará que el consumo de agua sea siempre el adecuado durante la 


alimentación del animal, así como durante la limpieza de las instalaciones, 


porque esto a su vez implica una mayor producción de purines que pueden 


afectar tanto a aguas superficiales como a las profundas. 


 


Los efectos del purín sobre las masas de agua derivan de un incremento de las 


sustancias nutritivas (materia orgánica, nitrógeno, fósforo, potasio, …) lo que 
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se traduce en una proliferación de biomasa, principalmente algas y otros 


microorganismos, que utilizan como fuente de energía la materia orgánica 


generada por la propia biomasa. Este aumento de biomasa se deposita en el 


fondo de los cauces y junto con la DBO propia del purín reducen el oxígeno 


disponible en el agua, iniciándose el proceso de eutrofización de las mismas. 


 


El único elemento, que puede alcanzar las aguas subterráneas es el nitrógeno 


en forma de nitratos, haciendo que estas no sean útiles para diversos usos, 


entre ellos el suministro de agua potable. 


 


Una gestión incorrecta de los purines provoca una contaminación en el 


dominio público hidráulico. 


 


Todo ello implicará un impacto positivo o negativo dependiendo de la gestión 


del estiércol que se lleve a cabo y que su utilización posterior sea la adecuada 


teniendo en cuenta para el vertido del estiércol, las zonas y plazos más 


convenientes, la época del año, la climatología, la presencia de un suelo más o 


menos permeable que impida la filtración a aguas subterráneas, el respeto 


hacia las zonas encharcadas, las zonas con escorrentía y la proximidad a los 


cauces. 


 


Por tanto, se prevé que la alteración del agua dentro de la ZEPA 


ES0000204, va a ser POCO SIGNIFICATIVA, contemplándose las 


diferentes medidas preventivas para corregirlas. 


 


 


 


 


5.3.3.-   Potenciales afecciones sobre el Suelo. 
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En la FASE de CONSTRUCCIÓN 


 


En pequeña medida se ve afectado el agua, aunque puede llegar a ser 


importante el efecto sobre aguas superficiales y subterráneas sí se producen 


malas prácticas en el uso de la maquinaria de obra y transporte por posibles 


vertidos de carburantes y aceites lubricantes, ya sean accidentales o más o 


menos intencionados.  


 


Alteraciones sobre la geomorfología: 


 


Las acciones que pueden producir impacto sobre este factor se presentan 


únicamente en la fase de construcción. La actuación más perturbadora será el 


movimiento de tierras, que puede originar toda una serie de acciones 


susceptibles a provocar impactos varios. Entre estas actuaciones cabe 


destacar: desbroce del terreno, excavaciones y rellenos, elección de zonas de 


estercolero, acopios y préstamos, enterramiento de tuberías. 


 


Sin embargo, aunque la acción más perturbadora es el movimiento de tierras, 


para evitar el riesgo de deslizamientos y garantizar la estabilidad de la 


totalidad de los taludes a generar en los procesos constructivos, en el proyecto 


se ha tenido en cuenta la naturaleza litológica de los terrenos. Además, se 


prevé que los movimientos de tierras globales de excavación y de relleno se 


compensarán. 
 


Por lo que respecta a los riesgos geológicos, el impacto se ha 


caracterizado como negativo, temporal, reversible, de aparición a 


corto plazo y local. La magnitud del impacto se ha caracterizado 


como COMPATIBLE de baja intensidad. 


 


Riesgos de erosión de los taludes generados. 
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El terreno donde se realizarán las instalaciones del Proyecto se 


encuentra situado en una zona llana, por lo que se considera un 


impacto COMPATIBLE. 


 


 


Pérdida de suelo. 


 


La superficie a desmantelar es bastante moderada, y el valor del 


recurso suelo es escaso, lo cual hace que el impacto sea calificado 


como COMPATIBLE. 


 


Esta destrucción del suelo no afecta a las zonas colindantes que no tienen que 


ver con el Proyecto. 


 


El impacto es débil, temporal y muy puntual siendo irrecuperable el espacio 


que ocuparan en sí las instalaciones y su interior mientras dure la explotación, 


pero tiene la ventaja de que el conjunto es un impacto muy puntual por lo que 


es perfectamente asumible y compatible en condiciones adecuadas de trabajo. 


 


En la FASE de EXPLOTACIÓN 


 


 


Los efectos sobre el suelo se derivan, fundamentalmente de los residuos 


generados. 


 


Los efectos sobre el suelo se derivan, fundamentalmente de los residuos 


ganaderos generados, formados por todos aquellos compuestos que han sido 


ingeridos por el animal y no han sido asimilados.  


 







 


 
 


 


 


aps_agroambiente, proyectos y serv ic ios 


 
augusto julio andrés rodrigo   calle alfonso de castro, 31   37005    salamanca 


tfno: +34 653 861 627  tfno: +34 923 248 930  e-mail: augusto@apsingenieria.es 


 


La utilización del estiércol como fertilizante orgánico, mejora las propiedades 


físico-químicas y microbiológicas del suelo, además de suponer un importante 


ahorro en la partida de fertilización. 


 


Se da por supuesto que es necesaria una gestión respetuosa con el Medio 


Ambiente teniendo en cuenta la época del año, temperatura, pluviometría y 


dosis de abono necesario para ese suelo y en ese momento, para evitar el 


aumento excesivo en alguno de sus componentes y que dé lugar a una 


acumulación y posible toxicidad o lixiviación a aguas subterráneas. Podría ser 


de gran utilidad conocer la composición porcentual del estiércol generado, que 


si bien no varía en exceso tiene fluctuaciones dependiendo del pienso 


administrado y del agua ingerida y conocer también un análisis de los suelos 


de vertido. 


 


 


5.3.4.-   Potenciales afecciones sobre la Vegetación. 
 


En la FASE de CONSTRUCCIÓN 


 


Las alteraciones que las obras proyectadas producirán sobre la Vegetación se 


concentran exclusivamente en la fase de construcción. El desbroce, derribo y el 


movimiento de tierras provocarán la desaparición de la cubierta vegetal a lo 


largo de la superficie afectada por las obras. 


 


La magnitud del impacto en la vegetación se puede estimar en función de las 


características intrínsecas de las masas afectadas; representatividad, poder de 


regeneración, madurez, rareza y otras. No se verá afectada ninguna especie 


arbórea, se trata de terreno con planta herbáceas, con alta capacidad de 


regeneración una vez finalicen los desbroces iniciales. 
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Las construcciones se ubicarán en una superficie que en la 


actualidad presenta plantas herbáceas propias de campos de 


cultivos de secano con pastoreo ocasional. La eliminación de estos 


cultivos es de escasa importancia. Por consiguiente, se tratará de un 


impacto de carácter COMPATIBLE con la ZEPA ES0000204. 


 


 


 


5.3.5.-   Potenciales afecciones sobre la Fauna. 
 


La afección sobre la Fauna depende en su mayor parte de la sensibilidad de las 


especies en cuestión a los cambios del entorno en el que habitan, estando 


íntimamente ligada a la destrucción de la vegetación y los usos del suelo de la 


zona en la que se actúa. 


 


En la FASE de CONSTRUCCIÓN 


 
Durante ésta, las acciones del proyecto susceptibles de producir impacto serán 


las de despeje y desbroce, que implican la desaparición de la cubierta vegetal.  


Las comunidades faunísticas más afectadas serán las que pueblan las 


formaciones vegetales existentes en la zona. 


 


La maquinaria pesada, así como la infraestructura auxiliar que conlleva los 


movimientos de tierras, van a producir temporalmente un nivel de ruidos que 


afectará a la fauna de la zona. Aun así, dadas las características de las 


comunidades afectadas, el impacto se considera de magnitud baja. 


 
En todo caso el impacto de la construcción sobre la fauna se 


considera negativo, débil, directo, puntual afectando sólo a la 


superficie ocupada. 
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En la FASE de EXPLOTACIÓN 


 


Se deriva de las molestias que puede causar la actividad propia. Molestias 


ocasionadas por el trasiego de vehículos con la consiguiente emisión de ruido, 


olores... Sin embargo, este impacto es mínimo y muy puntual de tal forma que 


no se verán afectadas. 


 


Habrá que poner especial cuidado en evitar la presencia de roedores e insectos 


que puedan ser transmisores de enfermedades tanto a humanos como a otras 


especies animales. 


 


En principio, el efecto sobre la Fauna, especialmente la Avifauna, no se prevé 


significativo, al no existir en el emplazamiento de las construcciones presencia 


de nidos de especies clave para la Red Natura 2000, manteniendo la 


coherencia ecológica del entorno. Los pastizales afectados por las obras no 


constituyen un hábitat potencial de reproducción o alimentación para el sisón 


común y la avutarda común, por lo que estas especies no van a verse afectadas 


por la reducción temporal de este tipo de hábitat. 


 


Se considera que la realización de las obras supondrá una afección mínima 


sobre estas aves, que únicamente pueden sufrir molestias por ruidos 


puntuales de maquinaría o levantamiento de polvo, muy similar por ejemplo al 


que produce la maquinaria agrícola en sus labores habituales o los vehículos 


de las explotaciones agropecuarias de la zona. 


 


Es necesario recalcar, además que las especies descritas asociadas a la ZEPA 


ES0000204 “Tierras de Campiñas” ocupan una superficie de 139.445 Has, y el 


ámbito de actuación del Proyecto será la instalación de un Centro Hípico, que 


ocuparán una mínima parte de sus biotopos. 
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5.3.6.-   Potenciales afecciones sobre la Paisaje. 
 


En la FASE de CONSTRUCCIÓN 


 
El impacto sobre el medio perceptual, Paisaje, es debido: 


 
• Al paso de camiones y otros vehículos de transporte de materiales 


hacía la construcción. 
 
• Al movimiento de tierras y a las obras que conlleva en sí la 


creación de la infraestructura que desmejoran el entorno, aunque 
de manera muy puntual. 


 
• A la presencia de escombros acumulados que hará que se trate de 


una zona poco armoniosa y que contribuye a un desorden en el 
paisaje. 


 
• Acopio de materiales de obra. 
 
 


El impacto sobre el paisaje supone una afección permanente y difícil de 


recuperar. En este caso se hace necesario aplicar medidas correctoras 


encaminadas a la restauración de la vegetación, como integración al Paisaje, se 


ha de tener en cuenta que el área afectada por las obras no se destruirá 


vegetación arbórea. 


 


 


En la FASE de EXPLOTACIÓN 


 


Este factor se ve afectado desde el punto de vista visual, por la existencia en sí 


de las instalaciones. Esta explotación es visible desde la carretera cercana. 


 


Se plantará setos junto al cercado para que las instalaciones no sean visibles 


desde la carretera. 
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Se trata de un impacto negativo y permanente, aunque es 


reversible y recuperable, mediante medidas correctoras, creando 


una pantalla vegetal para encubrir las construcciones e 


incorporarlas al paisaje. 


 


 


 


5.3.7.-   Potenciales afecciones sobre el Medio Socioeconómico. 
 


En la FASE de CONSTRUCCIÓN 


 
EMPLEO:  Se garantiza el empleo, en la ejecución de las obras que se realizarán 


en la construcción, a profesionales de varios campos de la construcción como 


albañilería, carpintería, fontanería y otros, considerándose un efecto POSITIVO 


al aumentar la demanda de activos. 


 
POBLACIÓN:  Se generará molestias a la población de la zona, sin embargo, al 


estar ubicado muy lejos de cascos urbanos y ser este efecto temporal, mientras 


dure la instalación, y se considera compatible y mínimo. 


 


 


En la FASE de EXPLOTACIÓN 


 


ECONOMIA-EMPLEO:  Se generará la contratación de una mano de obra de 


forma permanente, creándose un impacto de efectos claramente POSITIVOS 


para la población y la economía del entorno. Esto influirá MUY 


POSITIVAMENTE en evitar, lo que por desgracia está sufriendo la España 


Vaciada, el conseguir empleo estable en zonas rurales deprimidas, tanto 


directo como indirecto. 
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5.3.8.-   Potenciales afecciones sobre el Medio Sociocultural. 
 


En la FASE de CONSTRUCCIÓN 


 
PATRIMONIO:  Dado que no se han deparado indicios arqueológicos de ningún 


tipo en la parcela comprometida con el Proyecto (por lo menos, no en este 


punto), no hay ningún impacto previsible sobre el Patrimonio. 


 


No obstante, se prestará especial atención durante las excavaciones, poniendo 


en conocimiento del organismo competente cualquier incidencia al respecto. 


De igual manera, no afecta al patrimonio cultural ni arquitectónico del 


municipio. 


 


ASPECTOS HUMANOS - CALIDAD DE VIDA:  La construcción en sí de las 


edificaciones y resto de instalaciones generará molestias a la población de la 


zona, como consecuencia fundamentalmente del incremento del nivel de ruido 


y por la emisión de polvo y partículas, producto del tráfico de maquinaria 


pesada.  Sin embargo, este efecto es temporal, mientras dure la instalación, y se 


considera compatible. 


 


Por tanto y contemplando las medidas preventivas pertinentes, no se prevé 


afección directa sobre ningún elemento del Patrimonio Cultural y 


Arqueológico del municipio de Madrigal de las Altas Torres. 
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6.–   VALORACIÓN de IMPACTOS 
 
 
Tras la identificación de los impactos en la matriz se realizará la valoración cualitativa 


de los impactos considerados FUERTES, para ello se ha seguido la metodología 


expuesta por Conesa Fdez.-Vítora. 


 


± 3 I + 2 Ex + Mo + Pe + Rv + Rc + Si + Ac + Pr 


 


3 Intensidad + 2 Extensión + Momento + Persistencia + Reversibilidad + 


Recuperabilidad + Sinergia + Acumulación + Periodicidad 


 


 


La importancia del impacto toma valores comprendidos entre 13 y 100, 


considerándose: 


 


IMPACTO COMPATIBLE:  Aquel cuya importancia es menor de 25.  


IMPACTO MODERADO:  Aquel cuya importancia está entre 26 y 50.  


IMPACTO SEVERO:  Aquel cuya importancia está entre 51 y 75.  


IMPACTO CRÍTICO:  Aquel cuya importancia está entre 76 y 100. 


 


 I Ex Mo Pe Rv Rc Si Ac Pr Signo Total 


FASE de CONSTRUCCIÓN 


Transporte de materiales 


 / Ruido 


 


7 


 


4 


 


4 


 


1 


 


1 


 


1 


 


1 


 


1 


 


1 


 


-  


 


-39 


Vertidos accidentales 5 4 4 1 1 1 1 1 1 -   -33 


Presencia mano de obra 


/ Población-empleo 


 


10 


 


1 


 


4 


 


8 


 


4 


 


4 


 


1 


 


4 


 


2 


 


+ 


 


+59 
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 I Ex Mo Pe Rv Rc Si Ac Pr Signo Total 


FASE de EXPLOTACIÓN 


Desplazamiento de vehículos  


/ Población-empleo 


 


10 


 


1 


 


4 


 


8 


 


4 


 


4 


 


1 


 


4 


 


2 


 


+  


 


+59 


Trabajo de maquinaria / 


Población-empleo 


 


10 


 


1 


 


4 


 


8 


 


4 


 


4 


 


1 


 


4 


 


2 


 


+  


 


+59 


Generación de estiércol / 


Suelo 


 


12 


 


2 


 


2 


 


8 


 


4 


 


4 


 


1 


 


1 


 


4 


 


+ 


 


+64 


Generación de estiércol / 


Población-empleo 


 


6 


 


2 


 


4 


 


8 


 


4 


 


1 


 


1 


 


1 


 


4 


 


+ 


 


+45 


Presencia de edificaciones  


/ Paisaje 


 


7 


 


2 


 


2 


 


8 


 


4 


 


2 


 


1 


 


1 


 


2 


 


- 


 


-45 


 


 


Teniendo en cuenta los factores más importantes y las acciones asociadas a ellas, se 


llega a la conclusión que en todas ellas en que el impacto es negativo, este es 


perfectamente asumible, ya que en todos los casos es COMPATIBLE o, como mucho, 


MODERADO, que incluso puede disminuir su incidencia teniendo en consideración las 


medidas correctoras que se explican más adelante. 


 


En cuanto a los impactos positivos, estos se centran en la generación del empleo, ya 


que se crean puestos de trabajo para la nueva actividad creada, lo que hay que tener 


en cuenta de manera positiva. 
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7.–   APLICACIÓN de MEDIDAS CORRECTORAS 
 
 
Del análisis de los impactos se observa que sobre un mismo factor ambiental pueden 


incidir varias causas agentes, con idénticas consecuencias, y que pueden minimizarse 


con la aplicación de una misma medida correctora, o bien, una misma causa - agente 


puede incidir sobre varios factores ambientales, con distintas consecuencias, 


pudiéndose corregir con una sola acción minimizadora. 


 
 


7.1.- Medidas protectoras. 
 


Se han identificado como medidas protectoras una serie de recomendaciones y 


actuaciones enfocadas a la minimización de impactos generados por la emisión 


de sustancias contaminantes al medio. A continuación, se presentan las 


consideraciones más importantes. 


 


En la FASE de CONSTRUCCIÓN 


 
• No se ocupará más suelo del necesario. Para ello se señalizarán los 


pasillos y accesos mediante bandas o balizas, de forma que todo el 
tráfico y maniobras se realicen dentro de la zona acotada por las 
mismas. Una de las mejores medidas a aplicar en este sentido es 
establecer una correcta planificación de las obras y apostar por la 
formación ambiental del personal operario, principalmente de los 
encargados de los equipos de obra. 


 
• Siempre será preferible utilizar como zonas de acopio temporal de 


tierras y espacios de vertedero de materiales sobrantes, espacios 
degradados o campos abandonados, evitando siempre que sea 
posible, áreas forestales o terrenos próximos a cursos de agua. Se 
aconseja que estas zonas estén acotadas y controladas para evitar 
contaminaciones fuera de las áreas restringidas para tal uso. 
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• Asimismo, cuando el material procedente de las excavaciones no 
pueda reutilizarse para los rellenos debido a que no cumple las 
especificaciones señaladas en el PG-3, respecto a ser un suelo 
tolerable, adecuado o seleccionado, se procederá a utilizar tierras 
procedentes de préstamo. Se recomienda que las zonas de 
préstamo sean canteras existentes o lugares de escaso valor 
ecológico, siguiendo las mismas recomendaciones que para 
vertederos y acopios. En el caso de apertura de una nueva cantera, 
ésta deberá evaluarse ambientalmente con el correspondiente 
Estudio de Impacto Ambiental. 


 
• Otro  aspecto  relacionado  con  los  movimientos  de  tierras  será  


la recuperación y aprovechamiento de la capa de tierra vegetal 
existente mediante el decapaje de los últimos centímetros más 
superficiales del suelo (20 o 30 cm), con el posterior acopio en 
cordones o pilas de altura inferior a 2,50 m., realizando todas las 
operaciones necesarias para la conservación y mejora de sus 
características: oxigenación, abonado, siembra, incorporación de 
materia orgánica, etc., hasta su extendido final. La ubicación de los 
acopios deberá realizarse en zonas apartadas para evitar el 
pisoteo por el paso de vehículos o maquinaria pesada procedente 
de la obra. El mantenimiento de las tierras vegetales servirá para 
potenciar el crecimiento de las especies vegetales escogidas en el 
ajardinamiento de las zonas verdes. 


 
• Cabe tener en cuenta los posibles problemas de estabilidad de los 


taludes resultantes del movimiento de tierras y los fenómenos de 
erosionabilidad del suelo por factores hídricos y climáticos. Una 
vez finalizadas las obras de excavación, cimentación de 
estructuras y rellenos, la superficie del terreno resultante será 
prácticamente plana. 


 
•  La elección de zonas de ubicación del parque de maquinaria y 


planta hormigonera se realizará, preferentemente, en espacios 
alejados de cursos de agua y sobre áreas de escaso valor biológico. 
En este caso se aplicarán las medidas necesarias de recogida de 
aceites y lubricantes procedentes de la reparación de la 
maquinaria, como puede ser el establecimiento de arquetas 
estancas de recogida. Para las hormigoneras se establecerán 
balsas de decantación para la limpieza de los hormigones 
sobrantes, que posteriormente serán limpiadas, llevando el 
residuo a vertedero autorizado. 
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•  Una vez finalizadas las obras, se procederá a la limpieza de la zona 
afectada y al establecimiento de una cubierta vegetal, a base de la 
implantación de especies herbáceas, arbustivas y arbóreas sobre 
las superficies desnudas para evitar problemas de erosión por 
factores climáticos. Finalmente, deberán recuperarse los espacios 
utilizados como vertederos, acopios y/o préstamos mediante una 
restauración topográfica y, a ser posible, el establecimiento de 
plantaciones para integrar la zona afectada al entorno. 


 
•  Para evitar impactos sobre la calidad de las aguas, así como sobre 


la vegetación y fauna asociadas, solamente se cruzarán los cauces 
y acequias por los caminos existentes en la actualidad; asimismo, 
no se cambiará el aceite de la maquinaria ni se reparará ésta en las 
zonas próximas. 


 
•  Se extremarán las precauciones con el fin de evitar la 


contaminación de cauces o la infiltración de sustancias 
contaminantes que puedan afectar a las aguas subterráneas. En 
este sentido, se recomiendan, al igual que se comenta en el 
apartado anterior, las siguientes medidas preventivas: 


 
 Marcar previamente las zonas de actuación. 


 
 Establecer el parque de maquinaria alejado de cursos de 


agua, procediendo a la recogida rápida de aceites y 
sustancias contaminantes que se puedan generar con el 
mantenimiento de los equipos y vehículos. 
 


 Evitar el acopio de tierras y otros materiales en zonas 
cercanas a cursos de agua, para minimizar la aportación 
de sólidos. 


 
•  Por otro lado, una correcta planificación de las obras que tenga en 


cuenta además de los aspectos constructivos, los ambientales, 
evitará en muchos casos contaminaciones innecesarias. 


 
•  Además de las medidas establecidas en el apartado de 


movimiento de tierras, para minimizar el impacto que se origina 
como disminución de la calidad visual del paisaje durante la 
construcción de las distintas estructuras, por almacenamiento de 
materiales, utilización de maquinaria y elección de vertederos, se 
procurarán elegir zonas abrigadas de vistas. 
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•  Se propone que el diseño de las edificaciones sea lo más integrado 
posible en el entorno. Para ello, se recomienda el empleo de 
materiales y formas usuales en la arquitectura de la zona, 
especialmente en cuanto a color y textura se refiere. 
Principalmente, se deben evitar las grandes superficies 
acristaladas o con materiales metálicos, que contrastan 
fuertemente con la estética de la zona. 


 
•  La parcela se encuentra lo suficientemente alejada del núcleo de la 


población más próxima a ella, como para presuponer que se 
originará molestia alguna a dicha población. 


 
•  El paso de vehículos pesados y la maquinaria generará polvo en la 


zona de obras, por lo que se aconseja el riego periódico de pistas y 
accesos, así como de las superficies abiertas (principalmente en 
épocas secas).  


 
•  Asimismo, se recomienda el control de las emisiones de los 


motores diésel mediante depuradores catalíticos o por barboteo 
de agua, filtros, … En este caso, la revisión periódica de los 
vehículos relacionados con las obras será una de las medidas 
preventivas más eficaces. 


 
•  La principal medida preventiva es la correcta señalización de las 


obras, para evitar así la afección en zonas que no sean las 
estrictamente necesarias, por el paso de vehículos y maquinaria 
de la obra. 


 
•  Todos los elementos vegetales afectados por las obras, pero que 


sean interesantes de conservar, se someterán a operaciones de 
trasplante. En este caso, antes del inicio de las obras, se señalarán 
los ejemplares o masas arbustivas a recuperar. 


 
•  Para la fauna NO se establecerán medidas preventivas, dado que 


las poblaciones de aves y mamíferos de la zona se desplazarán de 
la zona de las obras a otras más tranquilas y serán recuperadas 
una vez iniciadas las nuevas actividades. 


 
•  La eliminación de los vertidos y escombros generados en fase de 


construcción se realizará en vertederos controlados y en 
ubicaciones donde exista autorización para ello.  
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Deben tomarse, asimismo, las oportunas precauciones en el 
transporte, empleo y manejo de los residuos; especialmente con 
los restos de hormigón de los camiones cuba, que serán vertidos 
en lugares apropiados al efecto, y nunca en terrenos ocupados por 
vegetación próximos a cursos de agua o susceptibles de cualquier 
uso. 
 


 


En la FASE de EXPLOTACIÓN 


 
• En cuanto al ruido producido por el tránsito de camiones, se 


recomienda que la velocidad de circulación sea moderada, inferior 
a 50 km./h., con una correcta planificación del itinerario. 


 
• Los olores se minimizan con un buen manejo del sistema de 


gestión de estiércoles. 
 
 
 
• No se ocupará más suelo del necesario. Para ello se señalizarán los 


pasillos y accesos mediante bandas o balizas, de forma que todo el 
tráfico y maniobras se realicen dentro de la zona acotada por las 
mismas. Una de las mejores medidas a aplicar en este sentido es 
establecer una correcta planificación de las obras y apostar por la 
formación ambiental del personal operario, principalmente de los 
encargados de los equipos de obra. 


 
• Siempre será preferible utilizar como zonas de acopio temporal de 


tierras y espacios de vertedero de materiales sobrantes, espacios 
degradados o campos abandonados, evitando siempre que sea 
posible, áreas forestales o terrenos próximos a cursos de agua. Se 
aconseja que estas zonas estén acotadas y controladas para evitar 
contaminaciones fuera de las áreas restringidas para tal uso. 
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7.2.- Medidas correctoras. 
 


• Para la integración paisajística se recomienda la revegetación en 
aquellas zonas susceptibles de poder hacerse y el apantallamiento 
vegetal del margen que da a la carretera, especialmente el 
ajardinamiento con especies autóctonas de la zona, con el fin de 
mitigar el impacto en el paisaje producido por las edificaciones. 


 
• También se procurará realizar edificaciones que se asemejen al 


entorno, utilizando materiales y colores adecuados. 
 
•  Para la revegetación se recomienda la conservación previa del 


suelo fértil, retirándose de forma selectiva los 30 cm superiores 
procedente de las excavaciones de la fase de construcción, en 
caballones menores a 1,5 m, debidamente regados y vegetados 
para su conservación sobre terrenos llanos, con remociones 
periódicas si su reutilización dista en el tiempo. 


 
• Realizar un mantenimiento adecuado de la gestión de los 


estiércoles con retiradas periódicas acordes a las condiciones 
atmosféricas que se produzcan. 


 
 
 
 
 


7.3.- Conclusión de medidas correctoras. 
 
Con este conjunto de medidas correctoras casi todos los impactos que se 


habían valorado como MODERADOS se verán disminuidos a COMPATIBLES, 


siendo el valor de su incidencia menor del 25% y ajustando, si cabe, más el 


Proyecto a normas y situaciones más favorables para el medio que si no se 


tienen en cuenta estas medidas.  


 


Por todo ello es importante que se lleve a cabo las mismas, aunque algunas de 


ellas ya se incluyen en la descripción del Proyecto y están contempladas como 


parte del mismo. 
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8.–   CONCLUSIONES 
 
 
El presente informe analiza la repercusión del “PROYECTO de CENTRO HÍPICO” sobre 


los principales valores naturales de la zona ZEPA ES0000204 “Tierras de Campiñas” 


en aplicación del artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 


Natural y Biodiversidad. 


 


El Proyecto nace de la necesidad de reactivar la economía de la zona con la creación 


de un modelo de empresarial basado en el desarrollo de una actividad ganadera y 


hotelera con servicios activos como centro de deportes, centro hípico, centro de 


convenciones, …, cercada en su perímetro. Todas las edificaciones e instalaciones que 


se construirán están encaminadas a facilitar el manejo de la instalación equina y 


cumplir con todas las condiciones higiénico-sanitarias necesarias para llevar a cabo el 


Centro Hípico tanto en su vertiente de ocio como de cría. 


 


Esta actividad ganadera es compatible en el emplazamiento donde se pretende ubicar 


y aunque el suelo es rústico con Protección Natural está permitido el uso que se 


pretende y las construcciones e instalaciones necesarias para su desarrollo. 


 


No hay ninguna acción concreta del Proyecto que origine un impacto ambiental 


negativo crítico o severo sobre la zona ZEPA ES0000204. Las instalaciones a realizar 


en las parcelas por donde se moverán los animales no generarán ningún impacto a la 


Fauna de la zona a excepción del momento de la construcción que se realizará en un 


breve espacio de tiempo. 


 


La mayoría de las afecciones potenciales del proyecto sobre la ZEPA ES0000204 


“Tierras de Campiñas” serán en su mayoría de carácter temporal y durante la fase de 


construcción. 
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Las edificaciones de ocupación permanente supondrán un porcentaje mínimo de 


ocupación dentro de la ZEPA ES0000204, el impacto negativo de las edificaciones que 


sean visibles desde la carretera se mitigarán adoptando las medidas correctoras en 


las que se propone la plantación de especies vegetales en el contorno del cercado con 


lo que se disminuirá el impacto. 


 


Con las medidas correctoras pertinentes a tomar en la explotación en algunos casos 


se puede reducir el impacto de moderado a compatible. 


 


En la fase de explotación equina se buscará el objetivo de conseguir transformar los 


productos altamente contaminantes en subproductos aplicables a la agricultura, es 


decir como fertilizantes orgánicos. La instalación está emplazada en una localidad 


eminentemente agrícola y se realizarán contratos con agricultores limítrofes para 


emplear los estiércoles producidos en fertilizantes orgánicos, aparte de los usados en 


las propias. Se da por supuesto que los agricultores realizarán una gestión respetuosa 


con el Medio Ambiente y tendrán en cuenta la época del año, la temperatura, la 


pluviometría y la dosis necesaria de abono para el suelo a fertilizar por lo que 


finalmente se generará un impacto positivo sobre el suelo de la zona. 


 


También hay que destacar el importante impacto positivo generado por la creación   


de empleo en una zona altamente despoblada, por la falta de inversiones y de 


actividad empresarial. Durante la fase de construcción se generará empleo temporal 


en la zona ya que se priorizará la contratación de trabajadores de la misma y durante 


su explotación ya que se prevé la generación de al menos “dos manos de obra” de 


forma directa y permanente lo que proporcionará un impacto positivo sobre la 


población y la economía de la zona, creando y estabilizando también mano de obra 


indirecta, como empresas de piensos, transportes, pequeños comercios, … 
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Del análisis realizado se desprende que la repercusión de la puesta en marcha de la 


actividad no va a suponer un impacto negativo relevante, ya que hay más efectos 


positivos que contrarrestan los escasos efectos negativos. 


 


 


 


En Guardo, junio de 2021 


 


 


 


Fdo.: D. Augusto Julio Andrés Rodrigo 
           Ingeniero Agrónomo 
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ES0000204 TIERRA DE CAMPIÑAS


FICHA RESUMEN DE LOS FORMULARIOS OFICIALES DE LA RED NATURA 2000


INFORMACIÓN GENERAL


INFORMACIÓN ECOLÓGICA


INFORMACIÓN ECOLÓGICA


139445


Relación con otros lugares Natura 2000:


AtlanticaRegión Biogeográfica: Mediterránea


Área:


Nº de Mapa S.G.E. (1/100000):


ha.


J Lugar designado ZEPA  que solapa parcialmente un lugar propuesto como LIC(  )


7-8
7-9
7-10
8-8
8-9
8-10


/


10/2000


Proposición como LIC:


Clasificación como ZEPA:


03/2003Actualización


Región Administrativa:


Provincia:            %:


Valladolid 57


Ávila 27


Salamanca 16


Tipos de Hábitats del Anexo I (Dir. 92/43/CEE)


Aves del Anexo I (Dir. 79/409/CEE)


Código Prior. Descripción %
Superficie 


relativa


1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas 1 2-15%


1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi) 1 2-15%


1510 * Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) 1 0-2%


3170 * Estanques temporales mediterráneos 1 0-2%


4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 1 0-2%


5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 1 0-2%


6220 * Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea 1 0-2%


6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 1 0-2%


6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 1 0-2%


6430 Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino 1 0-2%


92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba 1 0-2%


9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 1 0-2%


9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 2 0-2%


Código Nombre
Población Valor 


globalNombre común Sedentaria Nidificante Invernante de paso
Población 


relativa
A420 Pterocles orientalis Ganga ortega 0-2% Bueno200-250 p
A030 Ciconia nigra Cigüeña negra 0-2% BuenoR
A092 Hieraaetus pennatus Aguililla calzada 0-2% BuenoP
A080 Circaetus gallicus Culebrera europea 0-2% BuenoP
A073 Milvus migrans Milano negro 0-2% BuenoP


Última actualización: Febrero 2005 
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Aves migradoras de presencia regular no incluidas en el Anexo I (Dir. 79/409/CEE)


Anfibios y reptiles del Anexo II (Dir. 92/43/CEE)


Mamíferos del Anexo II (Dir. 92/43/CEE)


Código Nombre
Población Valor 


globalNombre común Sedentaria Nidificante Invernante de paso
Población 


relativa
A211 Clamator glandarius Críalo 0-2% BuenoP P
A043 Anser anser Ansar común 0-2% Bueno100-300 i


Código Nombre
Población Valor 


globalNombre común Sedentaria Nidificante Invernante de paso
Población 


relativa
A399 Elanus caeruleus Elanio azul 0-2% Bueno>3 p
A034 Platalea leucorodia Espátula 0-2% BuenoP
A022 Ixobrychus minutus Avetorillo común 0-2% BuenoP P
A031 Ciconia ciconia Cigüeña blanca 0-2% Bueno100 p
A119 Porzana porzana Polluela pintoja 0-2% BuenoP
A205 Pterocles alchata Ganga común 0-2% Bueno10-15 p
A120 Porzana parva Polluela bastarda 0-2% BuenoP
A129 Otis tarda Avutarda 2-15% Excelente2195 i
A128 Tetrax tetrax Sisón 0-2% Bueno80-100 m 1000 i
A127 Grus grus Grulla común 0-2% Bueno200-300 i
A095 Falco naumanni Cernícalo primilla 2-15% Excelente146 p
A084 Circus pygargus Aguilucho cenizo 0-2% Bueno40-50 p
A082 Circus cyaneus Aguilucho pálido 0-2% Bueno1-2 p
A081 Circus aeruginosus Aguilucho lagunero 0-2% Bueno6 p P P
A077 Neophron percnopterus Alimoche 0-2% BuenoR
A074 Milvus milvus Milano real 2-15% Bueno1500 i
A197 Chlidonias niger Fumarel común 0-2% BuenoP
A379 Emberiza hortulana Escribano hortelano 0-2% BuenoP P
A302 Sylvia undata Curruca rabilarga 0-2% BuenoP
A255 Anthus campestris Bisbita campestre 0-2% BuenoP P
A246 Lullula arborea Totovía 0-2% BuenoP
A245 Galerida theklae Cogujada montesina 0-2% BuenoP
A243 Calandrella 


brachydactyla
Terrera común 0-2% BuenoP P


A231 Coracias garrulus Carraca europea 0-2% BuenoP P
A229 Alcedo atthis Martín pescador 0-2% BuenoP
A098 Falco columbarius Esmerejón 0-2% BuenoP P
A222 Asio flammeus Buho campestre 0-2% BuenoP
A103 Falco peregrinus Halcón peregrino 0-2% Bueno1 p
A166 Tringa glareola Andarríos bastardo 0-2% BuenoP
A151 Philomachus pugnax Combatiente 0-2% BuenoP
A140 Pluvialis apricaria Chorlito dorado 0-2% BuenoP P
A139 Charadrius morinellus Chorlito carambolo 0-2% BuenoP
A133 Burhinus oedicnemus Alcaraván 0-2% Bueno100 p
A132 Recurvirostra avosetta Avoceta 0-2% BuenoP
A131 Himantopus 


himantopus
Cigüeñuela 0-2% BuenoP


A121 Porzana pusilla Polluela chica 0-2% BuenoP P
A224 Caprimulgus europaeus Chotacabras gris 0-2% BuenoP P


Código Nombre
Población Valor 


globalNombre común Sedentaria Nidificante Invernante de paso
Población 


relativa
1303 Rhinolophus 


hipposideros
Murciélago pequeño 
de herradura


0-2% BuenoP


1324 Myotis myotis Murciélago ratonero 
grande


0-2% BuenoP
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DESCRIPCIÓN DEL LUGAR


Peces del Anexo II (Dir. 92/43/CEE)


Invertebrados del Anexo II (Dir. 92/43/CEE)


Plantas del Anexo II (Dir. 92/43/CEE)


Código Nombre
Población Valor 


globalNombre común Sedentaria Nidificante Invernante de paso
Población 


relativa
1194 Discoglossus galganoi Sapillo pintojo ibérico 0-2% BuenoP


Código Nombre
Población Valor 


globalNombre común Sedentaria Nidificante Invernante de paso
Población 


relativa
1116 Chondrostoma 


polylepis
Boga de río 0-2%P


1127 Rutilus arcasii Bermejuela 0-2%P


La población reproductora de Aguilucho Pálido (Circus cyaneus) 1-2 parejas tiene importancia nacional (1% de la población total 
española).
Destaca la importante población reproductora de Aguilucho Cenizo (Circus pygargus), con 40-50 parejas, con importancia a nivel 
regional (ya que supone el 2 % de la población total de Castilla y León), nacional (1 % del total español) 
También tiene gran interés la población reproductora de Cernícalo Primilla (Falco naumanni), con 146parejas, con importancia a 
nivel regional (supone el 10% de la población total de Castilla y León), nacional (2% del total español) y también a nivel 
internacional.
La población migrante de Grulla Común (Grus grus), de hasta 800 aves, tiene importancia internacional. La población 
reproductora de Sisón (Tetrax tetrax), con al menos 800 machos, e invernante (unas 1000 aves) tienen importancia regional, 
nacional e internacional.
La población reproductora de Avutarda (Otis tarda), con 2195 aves, tiene importancia a nivel regional (supone el 22% de la 
población total de Castilla y León), nacional (14% de la población total española) e internacional.


Calidad e Importancia:


Usos del suelo:


Otras características


Extensa llanura, situada al suroeste de Valladolid, compartida con Ávila y Salamanca. Predominio de cultivos de cereal de 
secano (trigo, cebada), con parcelas intercaladas de regadío (remolacha, maíz, cereales). Presencia de pinares isla de Pinus 
pinea y Pinus pinaster, y algunos encinares (Quercus rotundifolia). Lagunas de pequeño y mediano tamaño salpican la zona.


El 27% de la superficie de la ZEPA corresponde a cultivos actuales de regadíos que se recogen en el apartado "Other arable 
land".


Nombre CoberturaCódigo


Cuerpos de agua continentales (lénticos, lóticos) 1N06


Turberas ombrotróficas. Turberas minerotróficas. Vegetación acuática de orla. Marismas. 1N07


Pastizales áridos. Estepas 2N09


Prados húmedos. Prados mesófilos 1N10


Cultivos extensivos de cereal (incluyendo los que alternan con barbecho) 43N12


Otros terrenos de cultivo 45N15


Bosques decíduos de hoja ancha 1N16


Bosques de coníferas 3N17


Bosques esclerófilos 1N18


Monocultivos forestales artificiales (vg. plantaciones de chopos o de árboles exóticos) 1N20


Otros territorios (incluyendo Ciudades, Pueblos, Carreteras, Vertederos, Minas, Zonas ind 1N23


Última actualización: Febrero 2005 
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La población reproductora de Ortega (Pterocles orientalis), con 200-250 parejas (seguramente inferior en la actualidad) tiene 
importancia regional (supone el 23% de la población total de Castilla y León) e internacional.
La población reproductora de Ganga Común (Pterocles alchata), con 10-15 parejas (seguramente inferior en la actualidad) tiene 
importancia regional (supone el 8 % de la población total castellano-leonesa).
También destaca la importante población invernante de Milano Real (Milvus milvus), con 1500 aves en el año 1993, que tiene 
importancia a nivel nacional (2% de la población total invernante española) e internacional.
La población reproductora de Cigüeña Blanca (Ciconia ciconia), con al menos 100 parejas en 1999, tiene importancia 
internacional.


La existencia de importantes superficies regadas en el perímetro de la zona delimitada, indican que actuaciones para la mejora 
de regadío existente y transformación de nuevas superficies que no superen el 10% de la superficie total de la zona, se 
consideran compatibles con los objetivos de conservación que determinan la declaración como zona ZEPA. A estos efectos 
estas transformaciones así desarrolladas no afectan de forma apreciable a los citados lugares, en relación con lo dispuesto en el 
Artº 6 punto 3 de la Directiva 92/43/CEE.


Se considera sin efecto apreciable de la misma manera, la instalación de industrias de transformación de productos agrarios y/o 
alimentarios, fundamentalmente si su ubicación se produce en el entorno de los núcleos urbanos.


Vulnerabilidad:


Designación del lugar


Prior.: Hábitat o especie prioritaria cuando se marca con un *.
%: Porcentaje de superficie ocupada por el hábitat en el Lugar.


Superficie relativa: Superficie del lugar abarcada por el tipo de hábitat natural en relación con la superficie total que abarca dicho tipo 
de hábitat natural en lo que se refiere al territorio nacional.
Valor Global: Valor global desde el punto de vista de la conservación del hábitat o de la especie.


Nombre: Nombre científico de la especie. Se incluyen los nombres tal como aparecen en los anexos de las Directivas y en los 
formularios oficiales, aunque algunos actualmente han cambiado de denominación.
Población: Datos conocidos de la población expresados en (p) parejas, (i) individuos, (m) machos, (f) hembras, o a falta de datos más 
precisos (C) común, (R) excasa, (V) muy excasa y (P) indica únicamente presencia. 
Población relativa: Tamaño de la población de la especie presente en el lugar con respecto a la población nacional.


DESCRIPCIÓN DE CAMPOS 


Última actualización: Febrero 2005 
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